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A D V E R T E N C I A O f l C l A L . 

Las l>y«*. ónlrnc» y anuncios i j iK hayan insorlarsr *»n 

lo* BOL TISES o r ic iALrs s«- lian n> manila? al Me PoNllco 
r-spectivo, por cuyo conducto s* pasaran á los Kd lio res di 
l»s mrricioiíailos i/erlóMicos. 

(Rf«l orden de 6 de Mnl de 1830.) 

Se publica todos loa día*, exrepto loa domingo» . 

PRECIOS M stiscmcio.i.—F.n rsla capital, llevado á domicilio, 10 ra. mensuales 
tntldpatlos; farra de ella 14 rs. al me$7 3G el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 
año.—Se admilrn susrriciones en Madtfd, en la Administración del BOLETÍN, Fuencar-
ral? 84.—Fuera da esta capital, directamente por medio de carta i la Administración, 
con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, do* reales. 

A O V K K T B X O I A B O I T n a U L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qn« 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pajearán dos reales por cada línea de inserción. 

Administración Provincial. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión, de 10 de Abril de 1877. 

Abierta la sesión á las tres fie la tarde bajo la presidencia del Sr. Gome/. Parreño 
v con asistencia de los Sr<;s. Martínez Aparicio, Serantes, Foronda y Pozo, se leyó y 
fué aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Reemplazo de 1877. 

Uailveraidud y Aravacu. 
César Gustavo Jiménez Vargas So decían1» con mejor derocho al distrito do la Uni

versidad en la competencia entablada. 

Madridejos (Toledo) y Colmenar de Oreja. 
Francisco Arenes García So declaró con mejor derecho ou esta competencia al 

Ayuntamiento de Madridejos. 

Segando reemplazo de 1875. 

Hospicio. 

José Gómez Centurión Presentó sustituto en el depósito de la Coruña. 

llonpital. 

Emilio Pérez Gutiérrez Cubre plaza en el ejército. 

Universidad 

Francisco Masearaque Rojas Falleció antes de la declaración de soldados, por lo 
cual so le exclavó del alistamiento. 

Primer reemplazo de 1875. 

Hospital. 
Bonifacio Pérez Vázquez Excluido del alistamiento por habar sido nombra

do Alférez antes de formarse aquel. 

Tercera reserva de 1874. 

I ' n : > « - r s i i l a i l . 

Ensebio Alcarria y Moratalla. Se abordó adicionarle á este alistamiento, ingresan
do en caja. ? 

Dada cuenta de I03 expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
proviucia que no se ha incurrido en nin
guna oxtralimitaciou legal en la consig
nación délas partidas de gastóse* ingre
sos de los presupuestos municipales ordi
narios para el año económico de 1877 á 
78 de los pueblos de Canillas, Valdarace-
te, Pelayos, Cercedilla, Valdilecha, San
ta María de la Alameda, Chozas de la 
Sierra, Chamartio, Hoyo de Mauzanares, 
Pradeña del Rincón, La Hirucla y Ven
turada, no constando que estos tres úl

timos hayan sido aprobados por las res
pectivas Juntas municipales, sin cuyo 
eseucial requisito no deben tener valor "ni 
efecto con arreglo á ley. 

Manifestar al Sr. Gobernador que en 
el presupuesto ordinario de Valdemanco 
para 1877 á 78 se observa la falta del 
acta de aprobación de la Junta munici
pal: que el dictamen del Síndico y el vis 
to duenu del Alcalde se firman d ruego 
lo que parece acusar infracción del ar-
tículo39 de la Ley municipal; y que lapri 
mera partida de la 1." relación del capítu 
lo 12, «Débitos procedentes de ejercicios 
anteriores,» es improcedente por referirse 

á lo que deberd al Secretario de Ayunta
miento en fin de Juuio venidero; no pu-
diondo decirse si la consignada en la re
lación 1.*, capítulo 9.° de ingresos, cou-
tiene ó no extralimitacion alguna, porque 
no se expresa el importe de la cuota de 
territorial. 

Manifestar al Sr. Gobernador «le la 
provincia que en el presupuesto del 
Ayuntamiento del Villar del Olmo para 
1877 á 78 no se observa extralimitacion 
alguna, si bien habría sido de desear que 
para formar un juicio más exacto hubiera 
remitido el Alcalde un ejemplar do aquel 
con las oportunas relacionos y demás 
antecedentes, y copia cortificada del acta 
do la sesión que ha debido celebrar la 
Junta municipal para la aprobación de 
dicho documento. 

Manifestar al Sr. Gobernador que en 
el presupuesto'dcl repetido año de líxtre-
mcra no se ha cometido extralimitacion; 
pero que esta apreciación no puede ser 
definitiva por no haberse incluido los re
cargos autorizados sobre las contribucio
nes territorial y de subsidio y encabeza
miento de consumos para cubrir el déficit, 
hasta conocer los cupos respectivos. 

Manifestar al Sr. Gobernador que al 
consignar los gastos en el presupuesto 
de Gargantilla para 1877 á 78 no se ha 
cometido extralimitacion legal, inclu
yéndose entre los recursos para cubrir el 
déficit una partida de 665 pesetas como 
producto de un repartimiento municipal 
sin que se acompañe el acta de la sesión 
que ha debido celebrar la Junta muni
cipal para la aprobación del presupuesto 
y votación de I03 medios para atender al 
déficit, en cuyo acto se acordarían tam
bién las bases del indicado repartimiento, 
las cuales es preciso conocer para apre
ciar si están á no dentro de los límites 
marcados por la ley. 

Manifestar al Sr. Gobernador que en 
los gastos del presupuesto de la Puebla 
de la Mujer Muerta para el ejercicio de 
1877 á 78 no se ha comotido extralimita
cion legal; no pudiendo asegurarse lo 
mismo respecto a la de 1.148*23 pesetas 
que so incluye en los ingresos para cubrir 
el déficit , por producto de un reparto 
entre los hacendados forasteros y vecinos 
contribuyentes, porque no se acompaña 
antecedente alguno para conocer si las 
bases del arbitrio que so propone están 
dentro de los límites que la ley permite. 

Manifestar al Sr. Gobernador que en 
los gastos consignados en el presupuesto 
del Nuevo Baztan para 1877 á 78 no 
aparece extralimitacion alguua; pero en
tre los recursos para cubrir el déficit se 
incluye 1.645 pesetas 60 céutimos como 
pru lucto del recargo sobre los artículos de 
consumo, y otra de 1.863*02 de un repar
timiento municipal, sin expresar en la pri
mera el tanto por 100 que se recarga ni 
eu la seguuda las bases del reparto, sien
do preciso conocer ambos datos para po
der apreciar si se hallan dentro de los 
limites que las leyes permiten. 

Manifestar al Sr. Gobernador que en 
el presupuesto de la Alameda del Valle 

para 1877 á 78 no aparece ninguua ex
tralimitacion legal; pero resulta un déficit 
de 1.593*62 pesetas, para cubrir el cual 
deberá arbitrar el Ayuntamiento y asocia
dos nuevos medios, siendo preciso cono
cer cuáles sean estos á fin ae apreciar si 
al adoptarlos se han circunscrito á los 
límites legales. 

Manifestar al Sr. Gobernador que el 
presupuesto de Oteruelo del Valle para 
1877 á 78 se halla formado con arreglo á 
las prescripciones legales, y que á pesar 
de que según la disposición 9.* del artícu
lo 1 .* de la Ley de 16 de Dicembre último 
sólo compete á su autorida 1 la corrección 
de las extralimitaciones legales que se 
noten en los presupuestos de los Munici
pios, sería conveniente, si así lo juzga 
oportuno, recomendar á los Ayuntamien
tos la mayor claridad en la expresión de 
todas las cantidades que consignen en 
sus presupuestos, acompañando los debi-
dosjustificantes, con especialidad eu aque
llos casos eu que, como sucede en el del 
pueblo que motiva el presente acuerdo, 
se figuran partidas de ingreso procedente 
de existencias de años anteriores. 

Mauifestar al Sr. Gobernador que no 
aparece extralimitacion alguna en la con
signación de partidas de gastos é ingresos 
del presupuesto ordinario de Valdilecha 
correspondiente al año de 1876 á 77; lla
mando únicamente la atención la fecha de 
5 de Febrero último en que ha sido Con
feccionado, sin que consten las causas que 
hayan motivado semejante retraso en un 
BeryiCio. tan importante para la buena ad
ministración de los intereses del Muni
cipio. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que eu las partidas consignadas 
en el presupuesto ordinario de Venturada 
para 1876 á77 no se observa extralimi
tacion alguna, siendo de notar que se ha 
confeccionado cuando está para terminar 
el ejercicio, así como el no constar la 
aprobación de la Junta municipal, sin cu
yo requisito no tiene validez. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que si bien se observa en el pre
supuesto de gastos ordinario de 1876 á 77 
de la Puebla de la Mujer Muerta que no 
se ha cometido extralimitacion, entre los 
ingresos figura como recurso para cubrir 
el déficit el producto de un repartimiento 
éntrelos vecinos y hacendados forasteros, 
y como no se expresan las bases del re
parto, uo hay términos hábiles de conocer 
si s^ ha llevado á cabo con las formalida
des debidas; pero que sin embargo de 
esto, hallándose aprobado el presupuesto 
ñor la Junta municipal en 17 de Julio de 
1876, y rigiendo en virtud de tal aproba
ción, no debe alcanzarle la corrección de 
que trata la disposición novena del ar
ticulo 1.° de la ley de 16 de Diciembre 
último. 

Manifestar al Sr. Gobernador que no 
resulta extralimitacion en el presupuesto 
extraordinario al del corriente ejercicio 
de Valdetorres, añadiendo que aprobado 
dicho presupuesto antes de que se publi
cara la ley de 16 de Diciembre último, 
no parece debe estar sujeto á la corrección. 
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de que trata la disposición 9/, art. L ° 
de la referida ley. 

Manifestar al Sr. Gobernador que el 
presupuesto adicional formado por el 
Ayuntamiento de Pezuela >\a lus Torres 

Íara cubrir el déficit de los? 
875a7(»y76-77 es mas l>i< 

Sorqui de no ser asi r 
as v:tr::is de la- partidas • 

nan en los fefet.n|£$oiifofcsi 
referentes a los «ueldos uY! 
Ayuntamiem 

ra desempeñarlo gratuitamente, fijar el 
sueldo en presupuesto. ~ b l 

Desestimar el recurso de alajtó^en^.H 
tablado por Juan Gualbert^Barapsctt*';.' 

fdinarn 
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irían dup 
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M a r z o últ i : 
d e - s t a CO 

M 'li'"!». l-: ir:: :a.-. : í it:.-M. | i n i e r p u e s t . » <Helio r e c u r s o au l 
AÍguacil y otros; que en los ingresos se 
incluye un repartimiento general, proce
dente, al parecer, del año económico de 
1875 á 76, que sin duda se halla pendien
te de cobro, consistente en un recargo de 
28 por 100 sobre las cuotas de la contri
bución territorial de vecinos y forasteras, 
en cuya imposición se comete una extra-
limitaciou legal, porque en la ley de 
presupuestos del Estado que regía en el 
citado ejercicio como eu la presente, se 
autoriza únicamente álos Ayuutamieutos 
para imponer un 4 por 100 de rocargo 
sobre la contribución territorial; advir-
tiendose además en el presupuesto la falta 
de las liquidaciones que deben haberse 
hecho del de 1875-76, con arreglo al pár
rafo 2.°, art. 134 de la Ley municipal. 

Manifestar al Sr. Go .ernador que el 
presupuesto de Morata de Tajuña adicio
nal al corriente se halla formado con arre
glo á la Ley; uotándose en el ordinario 
para 1877 á 78, en la relación uúm. 30,, 
capítulo 11, «Gastos voluntarios, > la in
clusión de456 ;2ó pesetas para remunera
ción al Secretario y Alguacil del Juzga
do municipal, cuya partida no se halla 
autorizada por la l< y. 

Manifestar al Sr. Gobernador que en 
el presupuesto de Hortaleza para 1877 á 
78 se hace caso omiso de cuantos iugre-
sos ordinarios puede tener el Municipio, 
á excepción del de pesas y medidas,, lo 
que da lugar á que se utilicen en su tota
lidad los recursos autorizadas como extra
ordinarios , cerrándose aun el ejercicio 
con un dcTicit de pesetas 30'25; y que este 
pueblo tiene inscripciones intransferibles 
omitidas por el equivalente al 80 por 100 
de sus bienes de Propios enajenados, cu
yos iutereses deben figurar cu los ingre
sos ordinarios. 

Manifestar al Sr. Gobernador que las 
cuentas deTorrelagunade 1872-73, 73-74, 
7-1-7.") y 75 á~C) no necesitan su aprobación 
por haberla obtenido en Agosto y Seticm-
ore del año último. 

Manifestar al Sr. Gobernador que en 
las cuentas de Sevilla la Nueva de 1871 :í 
72. 72-73,73-74, 74-7."> se observa que los 
pliegos de reparta estáu forinu'ados por 
el Ayuntamiento eu vez de serlo por una 
Comisión de la Junta municipal; que los 
pliegos uo estáu contestados por los cuen-
tadautes, falt:indo también la aprobación 
de la Junta. 

Manifestar al Sr Gobernador de la 
provincia que la cuenta de Lozoya de 
1875 á 76 carece del ordenado resumen 
en que debe aparecer el cargo, la data y 
las adiciones de una y otra por resultas 
de ejercicios cerrados ó presupuestos or
dinarios: de la clasificación y separación 
ordenada de las relaciones de cargo y 
data; faltando los cargaremes y la justifi
cación de los libramientos expedidos á 
justificar, con otros defectos que es nece
sario subsanar, siu perjuicio de lasamones-
taciones que el Sr. Gobernador crea cou-
veuieutcs. 

Desestimar la dimisión que del cargo 
de Concejales del Ayuutamieuto de Los 
Hueros han presentado D. Saturnino y 
D. Miguel Gómez, D. Eladio de la Fuen
te, I ) . Ramón Yebra y D. Paulino Mar
tínez, fundados cu quo no sabcu leer ni 
escribir, siu perjuicio de llamar la aten
ción del Sr. Gobernador de la provincia 
por si cree convenioute ponerlo en cono
cimiento del Sr. Ministro de la Goberna
ción; v manifestará dicho Ayuntamien
to que toda vez que desean que aquel 
término municipal sea agregado á otro, 
instruya el oportuno expedicute con ar
reglo al párrafo l.°,art. 4.° de la Ley mu
nicipal. 

Manifestar al Alcalde do La Serna que 
bajo ningún coucepto puede obligar á 
D. Juan Alvarez ádesempeüar el cargo de 
Alguacil; debiendo, si uo hay quien quié-
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porté de aui-
i n o haberse 

dad competente. 
Terminado el despacho 

tes la Comisión acordó proponer en terna 
á los Sres. Gómez Parreño, Serantcs y 
Pozo y Egozque para formar parte de la 
Junta d̂ r tnstraccimv pfirtrtica do la-pro-
vine-.a: nombrar al Sr.. Martínez Aparicio 
para la de Agricultura, Industria y Co
mercio, y al Sr. Serantes para la Comisión 
que ha de clasificar lus empleados de ca
rácter general. 

Por último, la Comisión acordó adqui
rir ocho ejemplares del Manual de quin
tas , con cargo al crédito correspon
dientes. 

Xo habiendo más asuntos de qué tra
tar, se levanto la sesión, de que certifi
c o . = E l Vicepresidente, Florencio Gómez 
Parreño.=Kl Secretario, Camilo Pozzi. 

terna de Arganda, se anuncia por medio 
d £ este periódico oficial para que las per-
soua»que des'T'n d e s e m p e ñ a r l e dirijan 
íafesoligitudes áesta Administración eco-
tit'nuica fkntrodel plaZO ieoch » d í a s q u e al 
ufrCto se s e ñ a l a n : en la int< di juncia que 

;^éferidqs^jg QMft, reuagiqjMecy^gi-

tierabre 1" l̂ T • - • •„v»mi1:iri 
a su PñstaiK 
vicj'"'*. 

ecpuótnlto, 

•r-
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Agustín Genon. 

Jefe 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

Por la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado se ha comuni
cado á esta Administración ecouómica 
con fecha 20 del actual la órden-circular 
siguiente: 

«Esta Dirección general ha acordado 
prevenir á V. S. que para lo sucesivo, al 
anunciarse cu el Boletín de Ventas su
bastas de bienes nacionales, la adverten
cia que con arreglo al art. 9.' del Real 
decreto de 10 de Julio de 1865 establece 
una limitación para las reclamaciones 
que conforme al art. 173 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855 hayan de diri
girse ala Administración contra las fincas 
enajenadas por el Estado, se sustituya 
cou la siguiente: «Con arreglo alo (lis-
puesto por los artículos 4." y 5.* del Real 
decreto de 11 de Enero último, las recla
maciones que hubieran de entablar los 
interesados coutra las ventas efectuadas 
por el Estado, serán siempre en la vía 
gubernativa, y hasta que esta no se haya 

, apurado y sido denegada, acreditándose 
así en autos por medio de la certificación 
correspondiente, no se admitirá demanda 
alguna en los Tribunales, ni se dará por 
cjstos curso á las citaciones de eviccion 
que se hicieran al Estado, quedaudo sin 
efecto la limitación que para tales recla
maciones establece el art. 9." del Real 
decreto de 10 de Julio de 1865. Xo se re
putará apurada la vía gubernativa sino 
cuando una Real orden haya puesto tér
mino al procedimiento, á indnos quo la 
Administración demore por más de seis 
meses la resolución final, en cuyo caso 
quedarálibre la acción délos Tribunales.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar lo prevenido 
eu la anterior disposición. 

Madrid 25 de Abril de 1S77.=E1 Jefe 
económico, Agustín Gcnon. 

Visto el poco resultado que hasta la 
fecha han dado las gestiones practicadas 
por los Comisionados para hacer efectivos 
los descubiertos que por compras de bie
nes nacionales existen á favor de la Ha
cienda, he dispuesto que por los Sres. Al
caldes de los pueblos donde se hallen tra
mitando los misinos, se les haga saber se 
presenten inmediatamente cu esta Admi
nistración económica, Sección de Propie
dades, á dar cueuta de los expedientes, y 
de no nacerlo así serán relevados con per
dida de dietas, pasando el tanto de culpa 
á lo? Tribunales por su desobediencia. 

Madrid 25 de Abril de 1877.=EI Jefe 
económico. Agustín Genou. 

Hallándose vacante el estanco del 
pueblo de Brea, dependiente de la subal-

D. Antonio Cediel, Jue/. municipal de Val-
di lecha. 

Hago saber que ñor providencia del día 
de la feclm be acordado proceder á la renta 
en pública subasta do los bieucs inmuebles 
que fueron embargados pata hacer efectivos 
los débitos que adeudan a la Hacienda los 
contribuyentes do este distrito municipal* 
correspondientes al año económico de lSTó á 
l̂ T-: y de codos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica do esta provincia cu 23 de 
AgostodclSTU, y cuya primera su basta tendrá 
lugar eldia 2Sdol mes de Abril del año 1977, 
á la hora de las diez á doce, en el sitio do 
costumbre, bajo la presidencia de mi auto
ridad. 

En caso de quo hubiere licitadoros eu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fricas, depositarán el importe en quo 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario (pie desiguará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular quo publicó la 
Administración económica eu el B O L K T U Í 

O F I C I A L de 14 del mismo mes y año. y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza do cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadoros que, y además de 
los débitos de la Hacicuda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento do escrituras y los quo puedau oca
sionarse cou esto motivo. 

En su cousccuoucia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 13 de la instrucción de 3 do Di
ciembre de 18í>9, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo quo la capitalización que so 
ha hecho do cada una de dichas fincas, á par
tir del II» piído imponible con que figuran'en 
el amillaramieato y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Xúmoro 5 do orden. D. Pedro Alma-
zan.—Uua viña eu el camino del Villar, 
con 2oo cepas eu seÍ3 celemines de tierra do 
tercera clase: linda al P. con el camino; 
S. y M. Don Antonio Cediol ¿ capitalizada 
en lfifi pesetas OH céntimos. 

Xúm. ti. D. Silvestre Almazau.—Uua 
tierra de riego eu el Tocador, de seis celemi
nea de te cera clase: linda al S. con cacera 
Madre: M. Juana Urea; capitalizada en 100 
pesetas 00 céntimos. 

Xúm. 17. 1). Casiuñro Benito.-^ Una casa 
cu la calle de Barrio Nuevo, uúm. 2: linda 
derecha Alejandro Benito: izquierda con el 
juego de bolos; capitalizada en 37". ptaÉtas. 

Núm. 33. D. Raimundo Belinchon.— 
Uua casa en la calle Mayor, núm 20: linda 
derecha Elias Sánchez: izquierda herederos 
de Juan Xavnrrete; capitalizada cu 0oo pe
setas. 

Xúm. 43 D. Alejandro Corral.—Una 
casa en la callo del Arroyo, uúm. 2: linda de-
Tccha Mariíu Hernández; izquierda coa Ig
nacio Raboso; capitalizada en 270 pesetas. 

Xuiu. 60, José Crespo.—Uua tierra eu 
Vallejo Xegro, de dos i'.vuegas de segunda 
clase: liúda al S. Fausto Broa: M. Camino 
real, y X. carril de Ma;acaballo3; capitali
zada en 588 pesetas 33 céntimos 

Xúm. SI. Ignacio Cano.—Una tierra de 
dos fanegas de cuarta clase en tierra Berme
ja: linda al S. Pedro Cano; M. Baldomcro 

Brea: capitalizeda en 233 pesetas 33 cén
timos. 

Xúm. S2. ü. Francisco Cauo Martínez.— 
Una tierra de des íauegas: linda al S. Itj . 

! \$tk> Benito; M.^herederoY de Fram-i< ( X ) 

Can.. Mauinez. y P. con Hilario K.?nit<>; ca-
; pitalizada ca3';<¡ pese..i-> 60 c én t imas . 

' N ' i u . s:. Xicolás.Cauo Pablo. —l'üaticr-
' ra de una fanega de toreara clási cu el eami-
I no di; Morata: linda d S. cou la senda de los 

Tintos; M^dieha seada'y P. con Fausto 
Brea: capitalizada eu 1S3 pesetas 33 e.'-u-
timos. 

Xúm. 100. D. Victoriano Gómez.—Una 
tierra de riego en los Conejeros, do uua fa
nega de primora clase: linda ni S. cacen! 
Madre; M. Josa Sauchez; capitalizada en 
l.")33 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 141. D. Vicente García María.— 
U n a viña c o n 20o cepas, en seis celemines de 
tierra de segunda clase, en Valdocortés: liúda 
S. Dou Manuel Cambronoro. y M. Don An
tonio Cediol; capitalizada en 444 pesetas 33 
céntimos. 

Xúm. ir.."). D. Francisco López.—Una 
viña eu la Muela, con 800 cepas en dos fane
gas de tierra de primora clase: linda al S. con 
Francisco Gómez; M. Cañada do merinas, y 
1'. Kugonio Brea: capitalizada eu 1.006 pe
setas 66 cenamos 

Xúm. 193. D. Sevcriano Moreno (sus he
rederos).—Una viña con olivos eu el cerro de 
las Salinas, de nueve celemines de tierra cou 
200 cepas: linda al S. Serapio Gómez: M. y 
P. Pautalcou López (herederos); capitalizada 
en 2f.O pesetas. 

Xúm -lOG. Evaristo Xiéolas.—Una tierra 
en Vallejo Xcgro, de dos fanegas de tercera 
clase: linda S. Pedro Cano: M. cou Juan An. 
tonio I.ara; capitalizada cu 3í>0 pesetas 66 
céntimos. • 

Xúm 213. Saturnino Olmeda Sánchez.— 
Una viña de 233 cepas, en seis celemines de 
tierra de tercera clase, eu Valdecortés: linda 
S. Manuel Gómez Cambronera; M. y P. Dou 
Antonio Cediol; capitalizada ou 414 pesetas 
33 céntimos. 

Nura. 219. D. Vicente "Plana.—Una viña 
cu Valdcmadera, con 4u<) copas eu una fa
nega do tierra de segunda clase: linda al S. 
Félix Torres: M. José Martínez, y P. Satur-
niuo Gómez; capitalizada 08.666 pesetas fifi 
cén'imos. • 

0¿ra tierra cu el sitio denominado el 
! *Sauto, de dos fanegas de primera clase: linda 

al S. con la Cacera do la Ballesta: M. Sa-
turio Sauchez; P. camino de Tielmez. y X. 
Juan Cano; capitalizada eu 333 pesetas 33 
comimos. 

Xúm. 231. 1 ) . Rufiuo de la liaza.—Una 
c.i|pa,<!ñ.4a calle del Arroyo, núm 0: liúda de
recha Modesto Torres: izquierda Basilio I '1-
meda: capitalizada en 1.000 pesetas. 

Xúm. 23*i. 1 ) . Ceferino Plana.— Una 
viña ou Valdecort.-s, con 1*000 cepas en tres 
fanegas de tierra do tercera clase: linda al S. 
Francisco López; M. Victoriano Martínez, y 

|. P. senda de Valdecortés; capitalizada en "i33 
pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 2"il. D. Baldomcro Sánchez Mar. 
tiucz.—Una viña en el camino del Villar, 
con 8f»0 copas tintas en dos fanegas de tierra 
de tercera clase: linda »S. Saturnino Gómez; 
M. Francisco Penalba. y P. Juan Amonio 
Lara; capitalizada en n>»0 pesetas 00 cén
timos. 

Xúm. 293. D. Leonardo Torres.—Una 
viña ou Valuéearahaña, de 400 cepas en 
uua fanega de tierra de tercera clase: Hada al 
S. y M. cou erro concejil: P. Don Saturnino 
Gómez, y X. Alejandro Corral; capitalizada 
en 900 pesciAs^ 

Xúm. 20fj.' D. Frutos Barbero.— Una 
tierra con olivos en la Lumbrera, de dos fa
negas dotoreera clase: linda S. Fciix Ma
riscal; M. la dohwsa. y P. corro concejil: capi
talizada en 333 peso-as 33 céntimos. 

Xúm. 3<q. D Lueio Martínez.—Una viña 
en la Aranrgnill.i. con 200 cepas blancas y 
tintas en ocho celemines de tierra de primera 
clase: linda S. 6oá cerro.? concejiles; M. Ju
lián Garda: P. cacera Madre, y N. con Juau 
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Benito; capitalizada cu 553 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 307. D. Francisco Sauz.—Una viña | 
en Valdecortes, con 300 cepas y se» olivos 
en nueve celeminea do tierra de primera cla
se: linda al S. coi» el mojón di Cara baña con 
Valdilecha; M. con Mariano Corral; capita
lizada en 625 pesetas. 

Núm. 310. D. Cándido Rivas. — Una 
tierra do tres fanegas de tercera clase ou los 
Cuatro Corrales; capitalizada en 523 poetas. 

Num. 311. D. Manuel Fernandez.—Una 
tierra de dos fauegas en los Cuatro Corrales, 
do torcera clase: capitalizeda en 35o pesetas. 

Núm. 313. D. Saturio Vusté.—lTua tier
ra de cinco celemines de primera clase en el 
sitio titulado el Pinocho: linda al S. carrera 
del Ransal de los Pedernales; M. Manuel 
Rniz; P. camino deTielmes. y X. Baldomc
ro Brea; capitalizada en 616 pesetas 66 céu-
timos. 

Núm. 317. D. Agustín Nieto. — Una 
tierra de uua fauega y seis celemines de ter
cera clase: capitalizada-cu 266 pesetas 66 cun
timos. 

Núni. 331. Vicente Rodríguez. — Una 
tierra en el Almendrilla, de sois fanegas de 
tercera clase: linda S. y M. vecinos de Ca
ra baña: capitalizada en 1.050 pesetas. 

Núm. 33U. Jerónimo Salamanca.—Uua 
tierra en los Morales, do torcera clase, de tres 
celemines: linda al S. con la cacera do los 
Morales; M. con Pedro Cauo: P. con la ca
cera Madre, y N. con Gregorio Sánchez; ca
pitalizada en 350 pesetas. 

I ' o r último, y cu cumplimiento do lo que 
diipoue o) art. C5, se hace también sabor á 
l o $ deudores que antes do verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, diotas y domas gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique en ol 
B O L E T Í N O F I C I A L á Hu de que llegue a cono
cimiento do los deudores y de los que quie
ran intoresarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobro la materia. 

Valdilecha á 8 de Abril de 1877. = El 
Juez municipal. AntonioCediel = Porsuman
dado, el Comisionado, Manuel Domínguez. 

D. Antonio Ccdiel, Juez municipal de Valdi
lecha. 

Hago saber que por providencia del dia 
do la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para liacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de 03te distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1874 
á 1875 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar tambieu hasta la celebración 
do la subasta, según asi lo ha resuelto la 
Administración económica do esta provincia 
en 2á de Agosto de 1876, y cuya primera su
basta toudrá lugar el dia 2-i del mes de Abril 
del ano 1877, á la hora de las diez á doce, 
on el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
su basta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán ul importe eu que 
se les hiciese la adjudicación en ol Deposita
rio que designará esto Juzgado, previas las 
formalidadoi legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica ou el B O L E T Í N 

O F I C I A L de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce eu dicho periódico al anuuciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos do la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción do 3 de Di
ciembre do 1869, á cuyo efecto se designan 

á continuación el número de órdeu, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y ¡ l a 

deros de l:w fincas de su respectiva propiedad, 
lo mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada uua de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 5 de orden. D. Pedro Almazau.— 
Una tercera parto de casa en la calle de la 
Virgen, núm. 3: linda por la derocha Isabel 
Casero: izquierda y espalda D. Saturnino Gó
mez, frente dicha calle; capitalizada eu 231 
losetas 25 céntimos. 

Núm. 17. D. Casimiro Benito.—Una ca
sa eu la calle de Barrio Nuevo, núm. 2: linda 
derecha Alejandro Benito: izquierda con el 
.luego de Pelota: espalda Mariano Martínez 
García: frente dicha calle: capitalizada en 
375 pesetas. 

Núm. 38. D. Pedro Boyos (capellanía de 
María Gouzalez).—Una tierra de seis celemi
nes do segunda clase: linda al S. con senda 
do Laboros: M. Julián Olmeda, y P. Pascasio 
Plaza; capitalizada cu 133 pesetas. 

Otra tierra de riego de tres eclemiues de 
tercera clase en la Cerrada: linda al S. la Ca
cera que riega la Valcosta: M. Juan Cano; 
capital izada en 350 pesetas. 

Núm. 44. D. Alejandro Corral. — Una 
viña en Valdecarabaña, do 300 cepas con al-
guuos olivos: linda S. herederos de Ruperto 
Torres; M. Don Saturnino (íomez. P. y N. 
l ' r l u n o Tonfeíj-Capitalizada en ir,; pesetas 

(J6 céntimos. 

Núm. 82. D. Ignacio Cano.—Una tierra 
de dos fanegas de cuarta clase eu el sitio do 
Calores: liúda al S. Santiago Gómez, y M. 
Juan ilo Torres; capitalizada ou 333 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. D. Francisco Cano Martínez.— 
Una tierra eu el Retamar, de uua fanega do 
tercera clase: linda al S. Baldomero Brea, y 
M. el camino real; capitalizada ou 333 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. IOS. Doña Juliana Gouzalez (sus 
herederos). - Una casa en la calle del Alami
no, núm. 2: linda derecha con Victoriano 
Cauo; izquierda Sebastian Urea; capitalizada 
eu 1.125 pesetas. 

Núm. 117. D. Raimundo Gómez.—Una 
tierra cu Valdeespinoso, de dos fanegas do 
segunda clase: linda al S. camino do las 
eras; M. y P. cerros; capital izada eu 5á3 pese
tas 33 céutimos. 

Núm. 165. D. Pedro Martínez.—Uua ca
sa eu la calle del Arroyo, núm. 2: liúda de
recha Pedro Peñalver; izquierda Manuel 
Brea; capitalizada cu 125 pesetas. 

Num. 201. 1). Evaristo Nicolás. —Una 
viña con 400 cepas con 12 olivos grandes en 
Valdecortés: linda al S. Agustín Benito, y M. 
Mauuel Rinconada; capitalizada eu 666 pese
tas 66 céutimos. 

Núm. 214. D. Clemente Plana.—Una vi
ña en el Conejero, do 40u copas, de uua fane
ga do tercera clase: linda al S. Cayetano Alon
so, y M. Baldomcro Broa; capitalizada en 
333 pesetas 33 céntimos. 

Num. 292. D. Leonardo Torres.—Una 
viña con 400 cepas, de una fanega do tercera 
clase: linda al S. cerro concejil; M. con el 
mismo cerro; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 329. D. Vicente Rodríguez.—Una 
tierra do seis fanegas de tercera clase en el 
Almendrillo: lindaS. y M. un vecino do Cara-
baña: P. Raimundo Gómez; N. Manuel Rin
conada; capitalizada en 1.9J9 pesetas 9-» cén
timos. 

Por último, y en cumplimiento do lo que 
dispoue el art. 65, se hace tambieu sabor á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagaudo prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; poro después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique eu el 
B O L E T Í N O F I C I A L á fin de que llegue á cono-
cimicuto de los deudores y de los que quie-
rau interesarse on la subasta, todo con arre
glo al art.64 déla referida instrucción y por 

estar asi mandado ou la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Valdilecha á 8 de Abril de 1877. m El 
Juez municipal, Antonio Cediel.=Por su 
mandado, ol Comisionado, Mauuel Domín
guez. 

D. Antonio Cediol, Juez municipal de Val
dilecha. 

Hago sabor que por providencia del dia de 
lafechahoacordadoprocodorala veutaen pu
blica subasta de los bieues inmuebles que fue
ron embargados para hacer efectivos los dé
bitos que adeudan á la Hacienda los contri
buyentes de este distrito municipal, cor-
respoudieutesal Empréstito nacional do i - 73 a 
1874 y de todos I03 domas años que resultasou 
adeudar también hasta la celebración de la su
basta, según asi lo lia resuelto la Administra
ción económica de esta provincia en 28 de 
\gostode 1876,y cuya primera su basta tendrá 

lugar el dia 28 del mes de Abril del año de 
1877, á la hora de las diez á doce, eu el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia do mi au
toridad. 

En caso de que hubiese licitadores eu la 
subasta, y les fuesou adjudicadas alguna ó al
gunas lincas, depositarán ol importo en que so 
les hiciese la adjudicación eu oí depositario 
que designará esto Juzgado, previas las for
malidades legales, couforme á lo maudado en 
el art. 17 de la circular que publicó la Admi
nistrado?! económica ou el B O L E T Í N O F I C I A L 

de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho poriódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre: debiendo tener entendido los 
licitadores que, y además de los débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
do su cuenta los de otorgamiento do escritu
ras y los que puedan ocasiouarso cou esto 
motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo quo determina para tales 
casos el art. 43 do la instniccion do 3 do Di
ciembre do lSí»9, á cuyo efecto so designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
do los deudores, situación, cabida y linderos 
do las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una do dichas fincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la forma quo á continuación 
se expresa: 

Número 4 de órdeu. D. Podro Alma
zau.—Uua tierra ou el Almendrillo, de tres 
fanegas do tercera clase: linda al S. raya de 
Carabaña, y M. Jorgo Corral; capitalizada en 
410 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 18. D. Ignacio Rica.—Uua tierra 
en el carril de la Mariñana, do dos fanegas 
do tercera clase: linda al S. Hilario Bonito, 
y M. Félix Torres; capitalizada en 3Gfi pese
tas 66 céntimos. 

Núm. : M . i ) . Dionisio Cano.—Una cusa 
eu la calle del Carril, núm. 25: linda derecha 
Josefa López, é izquierda Julián Ruiz; capi
talizada en 375 pesetas. 

Núm. 52. D. Mariano Iguacio Cre3po.— 
Una casa en la calle del Alamillo. núm. 9: 
linda derecha con Estébau Brea, é izquierda 
Felipo Pérez; capitalizada eu 500 pesetas. 

Núm. 54. Doña Jacoba Cauo.—Una tier
ra do uua fanega do tercera clase eu la seuda 
de los Olleros: linda al S. Francisco Cauo, 
y M. la senda; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm- 55. D. Ignacio Cano.—Una tierra 
eu el sitio de Encima del Vivar, de cuatro fa
uegas, dos de segunda y dos de tercera clase: 
linda al S. Hilario Reuito, y M. Don Sa
turnino Gómez; capitalizada eu 6<>0 pesetas. 

Núm. 57. D. Ramón Cano.—Una parte 
do casa ou la calle do Barrio Nuevo, núm. 32: 
linda derecha Francisco Cano, é izquierda 
José del Pozo; capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 64. Herederos de D, Pablo Gómez 
Crespo. —Una tierra en Valhondo. de uua fa
uega do seguuda clase: liúda al S. José San-
choz, y M. un barrauco; capital izada en 190 
pesetas. 

Núm. 77. Herederos de D. Julián Gon 
zalez.—Uua ca3a en la calle del Alamillo, 

uúmero 33: linda derecha Victoriano Cauo, 
é izquierda Pablo Cauo; capitalizada ou l. 125 
pesetas. 

Núm. 78. D. Julián Gomoz.-Un olivar 
con 90 olivos on dos fauegas de tierra de ter
cera claso: linda al S. Don Saturnino Gome/., 
M. Ignacio Plana; capitalizada en 3(¡6 pesó
las 60 céutimos. 

Núm. 128. D. Inocontu Martínez.-Uua 
tercera parte do viña on la Cima do la ('abra, 
con 206 cepas cu ocho celemines de tierra do 
tercera clase: linda S. y M. Martin de Tor
res; P. y N. con Modesto Torres; capitaliza
da en 216 pesetas 60 céntimos. 

Núm. 156. D. Rogelio Martínez.—Una 
suerte de viña on la Cima de la Cabra, cou 
200 copas en seis celemines de tiorra de ter
cera clase: liúda al S. Mariano Sauchoz, y 
M. Martin Torres; capitalizada en 200 pe
setas. 

Núm. 1*>7. D. Bartolomé Martínez.—Una 
casa en la calle del Espojo, núm. 9: linda 
derecha Mauuel Gómez; izquierda, frente 
y espalda dicha calle; capitalizada on 625 
pesetas. 

Núm. 162. D. Evaristo Nicolás.-Uua 
casa en la callo del Alamillo, núm. 32: liúda 
derecha herederos do Fausto Urca, é izquier
da Gabriel Sánchez; capitalizada en 375 pe
setas 

Núm. 1K3. 1). Rafael Nicolás.—Una tier
ra de seis celemines: linda al S. herederos de 
Eustasio Benito, y M. cou el dicho camino: 
capitalizada eu 233 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 224. D. Ramón Torres.—Una casa 
ou la calle del Agua, núm. 11: linda derecha 
luoceuts Moreno, é izquierda y espalda callo 
pública: capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 232. I ) . Frutos Balbero.—Una 
tierra ou la Vcguilla, de una fauega y seis 
celemines de primera claso: linda al S. cace
ra Madre, y M. mojouora do Tielmes; capi
talizada en 1.500 posetas. 

Núm. 237. 1). Lucio Martínez. — Uua 
viña cu el sitio de la Vcguilla, cou 350 cepas 
cu ocho celemines do tierra de seguuda: lin
da S. con la 1 >ohesa, y P, cacera Madre; ca
pitalizada cu 650 pesetas. 

Núm. 242. D. Francisco Saoz.—Una tier
ra eu la callejuela, de dos celemines do pri
mera clase: linda S. cacera Madre, y M. cou 
Mariano Corral; capitalizada eu 350 pesetas. 

N mu. 241. D. Cándido Rivas.—Una ticr. 
ra do tres fanogas do tercera claso cu el sitio 
de la Mauda: liúda al S., P., M. y N. vecinos 
do Orusco; capitalizada eu 525 pes.tas. 

Num. 846. 1). Manuel Fernandez.— Una 
tierra de dos fanegas do tercera clase en la 
Manda; capitalizada en 350 pesetas. 

Núm. 259. D. Víctor González.— Una 
tierra de riego do uua fanega de torcera clase 
eu las Salinas: liúda al S. cou corros: M. ca
mino; P. cacera Madre; capitalizada eu 733 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 261. 1). Juan Almazau.—Una viña 
en Gil Cabello con 1.500 cepas, on cuatro fa
uegas do tierra: linda al S. Tiburcio Benito; 
M. Félix de Torres; P. camino dj Tielmes, 
y N. con Juana do Brea; capitalizada en 416 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 263. 1). Vicente Rodríguez.—Uua 
tierra eu el Almendrillo, do cuatro fanegas 
de tercera clase: linda al S. abajo do Matías; 
capitalizada en 833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 338. D. Üabiuo Sánchez.— Una 
tierra on la Cañada de .Juan Galo, de una fa
nega do seguuda claso en la presa: linda al S. 
y M. cou Evaristo Nicolás; P. y N. Félix 
Torres: capitalizada eu 160 pesetas. 

Núm. 105. D. Nemesio Olmeda.— Uua 
tierra en el camino do Morata, de cuatro fa
negas de tercera claso: linda al S.. M. y P. 
Don Autouio Cediel, y N. dicho cáramo; ca
pitalizada en 433 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 166. I). Bonifacio Olmeda Sán
chez.—Una tiorra de dos fauegas eu el Al
verja!, do tercera clase: liúda al S. y M. con 
Auastasio Broa, y P. Aquilino Benito; capi
talizada eu 350 pesetas. 

Núm. 169. D. Clemente Plana. — Una 
tierra en el Vallejo Negro de uua fanega y seis 
celemiuesde tercera clase: linda al S. térmi-

file:///gostode


'1 Viernes 27 de Abril de 1877. 

no del Villar, y M. herederos de Bonifacio 
Brea: capital izada en 206 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 184. Herederos de D. Francisco 
Raboso.—Una viña ou Val decara baña, de 800 
copas en dos fanegas de tercera clase: linda 
al S. Paseasio Plaza; M. Juan de la Torre; 
capitalizada en 666 pesetas fifi céntimos. 

Xúm. 203. D. Ensebio Sánchez.—Una 
casa en la calle Mayor, uútu. 12: linda dere
cha Andrea Huir, izquierda Baltasar Cediel: 
capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 205. D. Esteban Sánchez.-Una 
casa eu Harria Nuevo, mira. 0: liúda derecha 
e izquierda calle publica y de frente Antonio 
(Jarcia: capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 220. D. Kustasio Torres. — Una 
tierra en el Kejal, de una fanega de segunda 
clase: linda S. y M. Victoriano Gómez; P. el 
arroyo: capitalizada eu 900 pesetas. 

Núm. 221. D. Francisco Torres.—Una 
tierra en Valhondo, de una fanega y seis ce-
lotuines de tercera clase: linda al S. la Sen
da; M. él tejar; capitalizada eu 300 pesetas. 

Núm. 222. D. Leouardo Torres.— Una 
tierra eu el camino de Orusco, de uua fane
ga y seis celemines de torcera clase: liúda 
ulS. Dou Antonio Cediel; M. Antonio Go-
rnez; P. y R. con Félix de Torres; capitali
zada en 4 Ifi pesetas fifi céutimos. 

X ti ni. i 7. 1). Pedro Bolfo. — Una tierra 
de i iego eventual en la Veguilla, de sois cele
mines: linda al S. senda de Labores: M. Ju-
liau Olmeda; P. Paseasio Plaza; N. Félix 
Torres: capitalizada en 433 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 25. Ü. Mariano Corral.—Uua tier
ra de riego cu la Presa, de cuatro celemines: 
liúda al S. cacera Madre: M.Manuel Ruiz; 
P. camino de Tielmes, y N. con Francisco 
Sauz; capitalizada en 3fifi pesetas fifi céntimos. 

Núm. 45. D. Diego Plana. — Una tierra 
en el sitio del Lomo, de seis fanegas: linda S. 
la Senda; M. Podro Cano: P. Félix Torres; 
N. Ignacio Sánchez Pozo; capitalizada eu 
2.000 pesetas. 

Xúm. fifi. Herederos do Antonio Zapa-
ter.—Uua tierra de diez fanegas de tercera 
clase eu el sitio de la Keudijada: liúda al S. 
Juan Balboro; M. cou el término de Perales; 
P. Pedro Peñalver, y X. cou el catniuo real: 
capitalizada enOlfi pesetas fifi oéutimos. 

Por último, y eu cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar su3 bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el Bo-
I . K T I X O F I C I A L á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y do I03 quo quieran 
interesarse ou la subasta, todo con arreglo al 
articulo 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Valdilecha á 8 de Abril de 1977.—El Juez 
municipal, Antonio Cediel. =* Por su manda
do, el Comisionado, Mauuel Domínguez. 

D. Baldomcro Bedoya, Juez municipal de 
Valdeolmos. 

Hago saber eme por providencia del dia 
de la feelia he acordado proceder á la venta 
en publica subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de esto distrito municipal 
por territorial, correspondientes al año eco-
uóinico do 1874 á 1875 y todos los demás 
año* que resultasen adeudar también hasta la 
celebración de la subasta, sogun así lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 88 de Agos:o de 1S76, y cuya 
primara subasta tendrá lugar el dia 27 del 
mes de Abril del año 1877, á la hora de las 
dioz de su mañaua, eu el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi autoridad. 

Eu caso do que hubiere limadores eu la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al-
guuas tincas, dejwsitarán ol importe en que 

so les hiciese la adjudicación en el deposita
rio (pie designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, couforme á lo mandado 
en el are. 17 de la circular que publica la Ad
ministración cconóinicaeuel B O L E T Í N O F I C I A L 

de 14 del ndsmo mes y año, y que reproduce 
eu dicho periódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre: debiendo tener entendido los 
Imitadores (pío, y además de los débitos do la 
Hacienda, recargos y costas del aprendo, son 
de su cuenta los do otorgamiento de escritu
ras y I03 que puedan ocasionarse cou esto 
motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la iustruccion de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el numero de orden, ol nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo (pie la capitalización quo se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del líquido imponible cou que figuran en 
el amillaramieuto y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 24 de orden. Herederos de Don 
Vicente López.—Una tierra cu esto téfmiuo 
y sitio do la Fresa, de caber uua fanega: liú
da S. herederos de D. Félix Martínez; M. y 
N. herederos de D. Tomás Acebedo; P. el ar
royo: capitalizada eu 345 pesetas. 

El mismo.—Otra tierra en el mismo térmi
no y sitio de la Cañada de Ravagudo, de ca
ber seis celemines: linda S. José Gómez; M. 
herederos de Félix Martiuez; P. el dicho Gó
mez; capitalizada en 75 pesetas. 

El mismo.—Otra tierra en el mismo tér
mino y sitio que la anterior, de caber una fa
nega y seis celemines: linda S., P. y N. here
deros de D. Félix Martiuez; M. José Gómez: 
capitalizada eu 232 pesetas 50 céntimos. 

El mismo.—Otra tierra cu el mismo térmi
no y sitio de la Cerradera, de caber cinco 
fanegas de tercera clase: linda S. capellanía do 
Eleuterio Amor; M. y P. Don Sebastian Car-
bouel; N. herederos de Félix Martiuez; capi
talizada cu 785 pesetas 50 céutimos. 

Xúm. 41. D. Francisco do*Santiago Cé-
lis.—Uua casa cu esta villa y la calle Mayor, 
siu numero: liúda por dorocha entrando, he
rederos de Félix Martiuez; izquierda y espal
da Marcelo Casado; capitalizada eu 2()0 pe
setas. 
, Núm. 91. D. Pedro Damiau.—Una tierra 
en el término de Alalpardo y sitio de Valdi-
vares, de caber dos fanegas y seis celemines, 
sin constar más linderos que D. Santiago 
Plaza; capitalizada en 1.207 pesetas 50 cén
timos. 

Xüm. 100. Herederos de D. Francisco 
Rubio García.—Uua tierrra en el término do 
Alalpardo, eu el Regajo, de caber dos fanegas 
de segunda clase: linda S. capellanía de Don 
Gerónimo Prieto; M.dichu Regajo; N. Julián 
Medrauda; P. Marqués de la Torrecilla; capi
talizada eu 675 pesetas. 

Xúm. 1<>6. D. Sinforiano Millan.—Una 
tierra término do Alalpardo, do caber dos fa
negas y sois celemines de segunda clase: lin
da S. camino de Valdivares; N. Juliau Me-
dranda; M. y P. Don Valentín Pascual; capi
talizada eu 862 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 118. D. Máximo Perdiz.—jUna tier
ra en el término de Alalpardo y sitio cerro 
Gallinero, de caber dos fanegas y seis celemi
nes: linda S. Autoliu Medrauda; M.Pedro 
López Herreros; N. herederos de Luis Gar-
cini; P. la raya de Fuento el Saz; capitaliza
da en 393 pesetas 60 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes do verificarse la su
basta pueden librar sus bieues pagaudo 
principal, iutereses, dietas y domas gastos 
del procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B O L K T I X O F I C I A L á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta, todo cou 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 

y por estar así mandado eu la legislación 
•pie rige además sobre la materia. 

Valdeolmos á 6 de Abril de 1877. = El 
Juez municipal, Baldomcro Bedoya. =Por 
su mandado, el Comisionado, M. Plaza. 

D. Pío Puentes, Juez municipal de Valdopié-
lagos. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
eu pública subasta de los bieues inmuebles 
quo fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos quo adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico tle 1875 
á 1876 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar tambicu hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica do esta provincia en 
28 de Agosto de 1876, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 30 del mes de Abril 
del año de 1877, ala hora do las doce de su 
mañauaeu el sitio do co3tumbro, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso do (pie hubiere Imitadores eu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fiucas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicaciou en el deposita
rio (pie designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conformo á lo mandado 
eu el art. 17 de la circular (pie publicó la Ad
ministración económica eu Ol PiOLETIN OFICIAL 

do 14 del mismo me3 y año, y (pie reproduce 
eu dicho ]>eriódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre; debiendo tener euteudido los 
licitadores que. y además délos débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuonta I03 do otorgamiento de escritu
ras y los ([no puedan ocasionarse con este 
motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la iustruccion de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número do orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas do su respetiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una do dichas fincas, á par
tir del líquido imponible con que figuran ou 
el amillaramieuto y en la forma que á con
tinuación se exprosa: 

Número 13 de orden. Bal tasara Fernan
dez (herederos).—Una cerca eu el sitio del 
Pilar, de uua fanega y seis celemines: linda 
S. Francisco González, y P. Martin Pascual; 
capitalizada eu 750 pesotas. 

Núm. 33. Vicenta González.— Una casa, 
sita en la Plaza, núm. 5; capitalizada en 
625 pesetas. 

Núm. 57. Manuel Pascual. — Uaa casa 
calle de la Escarcha: liúda S. Martina Fer
nandez, y P. la calle; capitalizada cu 562 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 73. Santiago Rojo.—Casa calle 
Alta: liúda P. Beruardino García, y S. di
cha calle; capitalizada en 500 péselas. 

Núm. 90. Agustín Cruzado. — Tercera 
parto de uua bodega, calle de las Eras: lin
da S. Magdalena Fernaudoz, y N. dicha 
calle: capitalizada ou 131 pesetas 25 cénti
mos. 

Núm. 92. Martina Kcrnaudez.—Casa en 
la calle do la3 Parras: linda S. Gregoria To
ro, y P. Manuel Pascual; capitalizada en 
625 pesetas. 

Núm. 93. A lWto Laguna.—Tierra de 
seis celemines en Valdemorguillaz: liúda X. 
Baldomcro Murga; P. reguero de Valdemor
guillaz; capitalizada en 2.0O<> pesetas. 

Núm. 109. Librada Silvestre.—Una casa 
calle Mayor: linda S. Felipa t'alleja, y P. 
Francisco González; capital izada en 375 pe* 
setas. 

Núm. 113. Manuela Pascual.—Una casa 
calle Mayor: liúda S. Felipe Gouzaloz, y p. 
Damiau Matasain; capitalizada en 31í pe
setas 50 céutimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la subas

ta puedou librar sus bieues pagando princi
pal, iutereses. diotas y demás gastos del pro
cedimiento: pero después .de celebrado ol re
mate, quedará la venta irrevocable. 

Lo quo he dispuesto se publique eu el 
B O L E T Í N O F I C I A L á fiu de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse eu la subasta,todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Valdopiélago3 á 10 de Abril de 1877.» 
El Juez municipal. Pío Puentes =»Por su 
mandado, el Comisionado, Francisco Rami
ro/.. 

D. Benito Fornandoz, Juez municipal de Ri-
batejada. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
(pie fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la I lacicudaloscon-
tribuyent63do este distrito municipal, corres
pondientes al año económico de 1875 á 1876 y 
de todos los demás años que resultasen adeu
dar tarabieu hasta la celebración de la subas
ta, sega*.', así lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia eu 28 de Agosto 
de 1876, y cuya primera subasta teudrá lugar 
el dia 1." del mes de Mayo del año do lsr:. 
á la hora de las diez de la mañaua, en el si
tio de costumbre, bajo la presidencia de mi 
autoridad. 

En caso do que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fiucas, depositarán el importe eu que 
se les hiciese la adjudicaciou en el deposita
rio «pie designará este .Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á 1») manda
do en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica eu el B O L E T Í N 

O F I C I A L do 14 del mismo mes y año, y (pie 
reproduce en dicho periódico al anuuciar la 
cobranza do cada trimestre; debieudo tener 
entondido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del aprc:uio, son do su cuenta los de otorga
miento do escrituras y los «pie puedan oca
sionarse cou esto motivo. 

Eu su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo (pie determina para tales 
casos el art. 43 de la iustruccion de 3 de Di
ciembre de 1869. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número do orden, el nom
bro do los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización quo se 
ha hecho do cada una de dichas fiucas, á 
partir del liquido imponible cou quo figurau 
en el amillaramieuto y en la forma que á 
contiiuacion se expresa: 

X limero 6 do orden. Dionisio Arribas. — 
Una tierra de dos fanegas eu San Benito, 
lindante con José María Azúa; capitalizada 
eu 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 11. Francisco Amor.—Una tierra 
en el camino de Torrejou, de caber sieto fa
negas, atraviesa el camino; capitalizada cu 
2.033 pesotas 33 céntimos. 

Núm. 14. Manuel Acebedo.—Una tierra 
en el cainiuo de Torrejou, de caber una fano-
ga, lindante con José Carpintero; capitaliza
da en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 18. Pablo Acebedo. — Una tierra 
de 12 fanegas en diferentes sitios, adquiridas 
el año 70 al 71 de María Cruz Martiu, vecina 
de Valdetorres, sin que consten más datos; 
capitalizada en 2.000 l l e tas . 

Núm. 21. Baltasar Aguí lo Ramos.—Una 
tierra en Salobrillo, de caber una fanega y 
seis celemines, liudante con Dámaso Muñoz; 
capitalizada en 250 pesetas. 

Otra id., de una fanegas y seis celemines, 
en Juncar, lindante con Juliau Zarza; capi 
talizada en 250 pesotas. 

Núm. 34. Felisa Corrales. — Una tierra 
en Calderón, de caber tros fanegas, liudante 
S. cantera del Llano del Moral; capitalizada 
en 500 pesetas. 

Núm. 34 duplicado. Otra ídem de cuatro 
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fanegas eu Calcetara: lindante M. la Cañada: 
capitalizada en 666 pesetas 66 cuntimos. 

Xüm. Capellanía de Éleuterio Amor, 
administrador de Félix Martin.—lúa tierra 
de nueve fa legas en Pozo del Reloj, lindan
te M. y X. con D.Luis (Jarciui: capitalizada 
en 1.5<>o pesetas. 

Nüm 37. Manuel Escudero.—Una tierra 
en Cañadahonda, de cal>er cuatro fanegas, 
lindante con Andrés Cruzado; capitalizada 
en 666 pesetas 68 céntimos. 

Nüm. AS. Liuo Cávela. — Una tierra en 
Cañadahonda, de una fanega y sois celemi
nes, lindante con Pablo Puoutcs: eapitaliza-
da cu 250 pesetas. 

Núm. 59. Esteban García. — Una tierra 
en Ejido, de caber dos fanegas y seis celemi
nes: linda al NT. con Mauricio P ña: capitali
zada ou 033 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. CC. Santiago López (capellanía).— 
Una tierra en Cíalliuoras, do cuatro fanegas: 
linda con D. Luis Garcini; capitalizada eu 
666 pesetas '56 céutimos. 

Ídem otra id. do cuatro fanegas en el bar-
rauco del Agua: linda con .1). Luis Oarcini y 
herederos de Catalina Perdiz; capitalizada 
en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 67. .luaua López. — Uua tierra en 
el Monte de Fuente el Saz, do una fan ga y 
seis colomiues: linda bota Sautiago López 
García: capitalizada en 25n pesetas. 

Nüm. 63. Siuforiano López.—Cuatro ce-
lemiues en Monto do Fueuto el Saz, liudaute 
con l>. LuisCareini y Juana López; capita
lizada CM 60 pesetas. 

Nüm. 70. Vicente López.—Una tierra eu 
el barranco dol Agua, de una fanega y sois 
celemines, lindante S. Manuel Fernandez; 
capitalizada en 201 pesetas 66 céntimos. 

ídem otra id. en San Bonito, de dos fane
gas: liúda con la vereda de Zarzuela; capí ta
pizada cu 333 pesetas 83 céntimos. 

ídem otra do tres fauegas en Chivares: 
linda con la Dehesa del mismo; capitalizada 
en 500 oesetas, 

Xüm. 74. Ramón López.—Una tierra en 
Cañadahonda, de dos fanegas: linda con Vi
cente Marlasca; capitalizada en 333 pesetas 
33 céntimos. 

NútiL 05. Sautiago López. — Una tierra 
eu Monte de Fuoute ol Saz, de cuatro colomi
ues: linda con Juana López; capitalizada en 
60 pesetas. 

Mimi. 7."«. Patricio Lojwz y López.—Utia 
tierra en San Benito, de cuatro fanegas: lia
da con Manuel López; capi.alizada en 666 
pesetas 66 céntimos. 

Xiim. 77. Isidora López.—Una tierra de 
cuatro celemines en Cañadahonda, üudauto 
con D. Luis Garciui; capitalizada cu 50 pe
setas. 

Púm. 83. Calixta López.—Una tierra en 
elJunair.de 1-2 fanegas, liudaute al S. con 
Juan Pelayo; capitalizada en 2.000 pesetas. 

Xiim. 92. Dámaso Martin.—Una tierra 
on San Beuito, de dos fauegas, lindante con 
Hilario Calleja; capitalizada eu 333 pesetas 
33 céntimos. 

Nihn. 05. Vicente Malvano.—Una tierra 
do dos {.anegas y seis celemines en Cañada-
honda, liudaute S. llamón López; capital iza
da en 250 pesetas. 

Xum. 00. < ienara Martiu.—Una tierra en 
Valdecastor. do dos fanegas, lindante al M., 
S. y P. Marqués de Villavieja: X. Vicente 
López: capitalizada eu 333 pétete 33 cén
timos. 

Núin. 103. Isaac Martin.—Una tierra en 
Grauja. de dos fanegas seis celemines. Mudan
te con Lorenza y Epifanía Martiu: capitali
zada on Sfífi p3S3¿as fifi céntimos. 

Nüm. l0->. Manuel Martin.—Una tierra 
en Salobrillo, de una fanega y sois celemines, 
lindante con Benito Arroyo; capitalizada en 
S60 pesetas. 

Xüm. 113. Leocadio Martin.—Una tierra 
cu el Varrauco d-1 A;nuv, de una faneira s.-is 
celemines, fué adquirida de Cesáreo Martin; 
capitalizada eu 2ñ0 pesetas. 

Núm. l lñ . Dem^rio Martín.—Cna tier
ra on Salobre, de dos fanegas: linda con Fran

cisco Arroyo: capitalizada on 333 pesetas 33 
céntimas. 

Otra id. de uua fanega en id.: linda con 
Benito Arroyo; capitalizada cu 166 pesetas 
66 Céntimos'.1 

Xüm. 118. Juan Mauuel Martiu.—Una 
tierra eu el arroyo del Juncar, de una fane
ga: linda al X. el arroyo; capitalizada en 166 
pesetas 66 cernimos. 

Xuui. 129. Anselmo Nieto. —Una tierra 
en Peralejo, de seis celemines: linda con 
Francisco Nieto; capital izada en :><>¿ pesetas 
33 céntimos. 

Nüm. 130. Francisco Nieto.—Lúa tierra 
eu Torete, do dos fanegas: liúda con el arro
yo, y Beuito Meco; capitalizada eu 750 pe
setas. 

Num. 131. Victoriano Navas.—Cna tier
ra en Pozo de Meliton, de una fanega dos 
estadales: liúda Ni Nicouiedes Martiu; capi
talizada eu 291 pesetas 66 ecutimos. 

Núm. 132. Lacla Navas —L'ua tierra en 
Salobre, (le dos celemines: linda al S. con 
Viccorio García; capitalizada eu 2< «8 pesetas 
33 céntimos. 

Xüm. 133. Manuel María Navas.—Uua 
tierra en Salobrillo, de nueve celemines: liú
da al S. con Petra Plaza; capitalizada eu 125 
pesetas. 

Num. 134. Aquilino Navas.—L'ua tierra 
en Salobrillo, de ui a fanega y seis celemines: 
linda M. Santiago Martiu; capitalizada eu 
250 pesetas. 

Xmu. 1:,7. Juana Ortiz. —Uua tierra eu 
Regalada, de dos fanegas, lindante con Tadco 
Vargas: capitalizada en 750 pesetas. 

I tem.—Ovra en los Huertos, do una fa
nega, lindante Lorenza Martínez: capitaliza
da eu 375 pesetas. 

ídem.—Otra eu los Cantos, do cuatro fa
negas seis celemines, lindante Estanislao Sal
cedo: capitalizada en 2.183 pesetas 33 cénti
mos. 

ídem.—Otra en Hazas Lenguas, de uua 
fanega seis celemines, lindante con Diego 
García; capitalizada eu 433 pesetas 33 cerni
rnos. 

Nüm. 110. Santos l'crez.—Uua tierra en 
la Cabana, de uua fanega, lindante al S. con 
Valdobecorros: capitalizada eu 37"» p .'setas. 

Nüm. 141. Eugenio Pero?.—Una tierra 
en (íran¡illa, de seis celemines, lindante al 
M. cou Tadco Vargas: capitalizada en¡ 183 pe
setas 33 céntimos. 

Xüm. 148. Felipe Recuero.—Lúa tierra 
ou Grauja. de uua fanega, liudante con Val-
debecerros: capitalizada en 375 pesetas. 

Núin. 151. .luana Ramos.—Unalierraen 
el Juncar, de tres fauegas. liudaut.» con Ma
ría Cruz Martin; capital izada en 500 pesetas. 

ídem.—Otra de dos fanegas en Salobrillo, 
lin- danta Hilario López: capitalizada en 333 
pesotas 33 céntimos. , 

Núm. 153. Domingo Kodriguez.—Una 
tierra en Cañadahonda. de seis fauegas: lin
da herederos do Matías Acebedo; capitalizada 
en 1.000 pesetas. 

Otra eu Utrera, do cinco fanegas: linda 
con Meliton; capitalizada eu 333 pesetas 33 
céntimos. • 

Núm. 154. Cándido Ramos.—Una tierra 
eu Salobrillo. de dos fanegas: linda con Ce
sáreo Martiu: capitalizada cu 333 pesetas 33 
céntimos. 

Nüm. 163. José María Sanz.—Uua tierra 
en Casquera» de tres celemines: linda con 
Juan Escarcha; capitalizada eu 91 pesetas 66 
céut irnos. 

Núm. 167. Manuel Sanz.—Una tierra en 
Ejido, de una fanega: linda con camino real 
y Marqués! capitalizada cu 375 pesetas. 

Nüm. 171. Nemesio Sanz. — Una tierra 
en Alcocinera. de cuatro fanegas: linda S. 
Vietorio Cea: P. y N. Mauricio Peña: capita
lizada eu 1.100 pesetas. 

Otra cu camino de Torrejon. de dos fane
gas seis .celemines: linda S. y P. Lorenza 
Martínez; M. I^icgo Cvrdobés; capitalizada 
cu 725 pesetas. 

Otra de dos fanegas en las Cuevas: linda 
,S., M. y P. Sr. Martines de Villavieja, y N. 

Ildefonso Calleja: capitalizada en 333 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 174. Juan Sauz.—l'ua tierra en la 
Granja, de cuatro celemines, fué adquirida de 
Francisco Paniego; capitalizada en 125 pe
setas. 

Núm. 179. Tomasa Guana.—Una tierra 
eu el Navajo, de cuatro fanegas: linda al S. 
Fiancisco Ortega; capital izada ou 666 pesetas 
06 céntimos. 

Núm. 189. Teodoro Vázquez. -Uua tior-
ra eu el Cubo, de cuatro fanegas seis cele
mines: linda al S. con ol Sr. Marqués de 
Villavieja; capitalizada en 1.633 pesetas 33 
céntimos. 

"Núm. 189. Pedro .Vargas. —Una tierra 
en la Arroyada, de cinco fanegas: linda con 
el camino de-Torrejon y Diego .Cordobés; ca
pitalizada en 1.458 pesotas 33 céutimos. 

Núm. 231. Lorenzo Muñoz.—Una tierra 
eu la Granja, de seis eclemiues: liúda cou 
Lorenzo Martínez y Cesáreo Isidro: capita
lizada en 1S3 pesetas 33 céntimos. 

Núm 235. Calixto Orciz.—Una casa eu 
la calle de la Iglesia, núm. 2; capitalizada 
en 1.700 pesetas. 

Núm. -ÍÍ46. Ulpiano Tizón.— Uua casa 
en la plaza de Palacio, núm. 5; capitalizada 
on 562 pesetas 60 céutimos, 

Núm. 250. Viuda do Jacinto Cea.—Uua 
casa en la plaza de ¡'alacio, nüm. 1ÓJ capita
lizada ou 562 pesotas 50 céutimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se haco tambieu saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta puedou librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; poro después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique on el 
B O L K T I X O F I C I A L á fin de que llegue á 
conocimiento do los deudores y do los que 
quieran interesarse en la subasta, todo 
con arreglo al ars. 64 de la referida ins
trucción y por estar asi mandado en la legis
lación que rige además sobre la materia. 

Ribatejadaá 12 do Abril de 1877.= El 
Juez municipal, Bonito Fernandez.—Por su 
mandado, el Comisionado, Aquilino de Lú
eas Vazquoz. 

Ailminislracion Central 

Administración económica de la 
provincia de Ciudad-Real. 

Se arriendan en pública, doble y si
multánea subasta por tiempo de tros años, 
á.contar desde 1.° do Octubre próximo 
venidero hasta el 30 de Setiembre de 
1880, los pastos y fruto de bellota del 
millar del Valle de la Aleudi. que á 

dido por el Procurador D. Manuel María 
de Villar, á nombre del Excmo. Sr. Don 
Diego Chico de Guarnan, Conde de Cam
pillos, solicitando Ha publique por medio 
de los periódicos oficiales el extravío de 
los 19 extractos de acciones del Banco 
do España queso reseñan en la certifica
ción que copiaba es como sigae: 

«D. Maní-! Ciudad'de la Hoz, Secre
tario del Banco de España. 

Certifico que á nombre del Sr. D. Die
go Chico do Guzman, Conde de Campi
llos; aparecen inscritas en los libros de 
éste establecimionto406accion.es del mis
mo, las cuales están comprendidas en los 
10 extractos siguientes: 

Uno, num. 11 125, de 10 acciones, nú
meros 174.004 á 103. 

Otro, núm. 11.124, de 0)8'acciones, 
números 02.437 á 472, 02.573 á 580, 
193.00b- á 108 y 103.100 y 110. 

Otro, núm. 11.126. de 50 acciones, 
números' 50.689 á 700', 79.165 á 172 v 
114.381a 410. 

Otro, núm. 11.127, de dos acciones, 
números 15.021 y 22. 

Otro, núm. Í1.137, de 11 acciones, 
numferos P3.483 á 490, 15.42(5 y 427 y 
101.540. 

Otro, núm. 11.130, de nuevo acciones, 
números 13.481 y 482. 35.465 y 406, 
70.1*2 y 183, y 191 047 á 040. 

Otro, núm/ 11.135, de 25 acciones, 
números 07.013 á 037. 

Otro, núm. 11.153, de 24 acciones, 
números 7.100 á 204 y 8.074 á 82. 

Otro, núm. 11.156, de uua acción, nú
mero 10.008. 

Otro, núm. 11.212, de 10 acciones, 
números 80.370 á 300 y 137.261 Ú267. 

Otro, núm. 11.215, dedos acciones, 
números 172.257 y 185.262. 

Otro. núm. 11.216, de 19 acciones, 
números 50.570 á572 y 105.084 á 099. 

Otro, núm. 11.220, de siete acciones, 
números 7.251. 10 140, 11.032 y 13.477 

Otro, núm. 11.217, do dos acciones, 
números 53.530 y 68.018. 

Otro, núm. 11.225, de 20 acciones, 
números 118.740 á 756 y 152.557 á 559. 

Otro, núm. 11.233, do 34 acciones, 
números 14.183 á 187, 17.134 á 137, 
50.20:, á 205. 72.555 y 556, 90.054, 
114.052 ¿til, '184.060. 188.742 á 748 y 
191.b53. 

Otro. núm. 14.782, de 66 acciona, 
números 61.400 á 409, 90 566 á 568, 
130 820 :i 8-2S, 1 lo. 112 i 117, LS0.058 i 
103. 155.210, 16-2 001 y 192.783 y 784. 

Otro, núm. 14.826, de 12 acciones, 
números 24 884 á 800. 81.045 á 948 y 
118.455. 

Y otro, núm. 14.837. de 25 acciones, 
números 00.351 á 375. 

Y para que conste, á petición del ci
tado >r. Conde de Campillos, y en virtud 
do decreto, expido la presente, con el 
V/' B.' del Excmo. Sr. Gobernador y 
sello del Banco. en Madrid á 13 de Abril 

continuación se expresa, COJO remate ! (\ c 1877. = V. 0 B.°=Por el Gobernador, 
ración eco- fcccades.=MnnuelC¡udad.--Hay un sello tendrá lugar en la Administrar 

nómica de Madrid y en de esta Ciudad-
Real el dia 13 de Mayo próximo, y hora 
de doce á una do su mañana, bajo las 
condiciones expresadas en el pliego que 
estará du manifiesto en ambos \ untos: 

Número 1.331 del invéntalo. Millar 
titulado Mochuelos, de 1.270 hectáreas 
do cabida, para 1.200 cabezas do ganado 
lanar, 200 cabrío y 40 vacuuo 6 yeguar; 
tasados en 6.302 pesetas 20 céutimos. 

Ciudad-Real 22 de Marzo de 1877.= 
José" Moreno de Guerrero. 

, ' t j zGAnos de primara ¡ijstanüia 

Centro. 
El Dr. D. José* >Liria Barnuovo, Licencia

do en Administración, Jefe honorario 
de Administración civil y Jn?z do pri
mera instancia del distrito del Ceutro 
de esta capital. 

Hago saber que en este Juzgado y 
Escribauía del que autoriza s-? ha acu-

eu seco.» 
Y acordada dicha publicación en pro

videncia de este dia, expido el presente á 
fin de que si dentro del término de 10 
dias siguientes al de su inserción en los 
periódicos oficiales no se presenta en este 
Juzgado por la persona ó personas en 
cuyo polcr obren los indicados 19 extrac
tos de acciones reclamación ú oposición 
alguna, se declararán nulos y de ningún 
valor ni efecto, y se acordará que por el 
Banco de España se expidan los duplica
dos que para los casos de extravío pre
viene el art. 0.° del reglamento de dicho 
establecimiento en favor del expresado 
Sr. Conde de Campillos. 

Madrid 24 de Abril dc l877 .=V . °B . 0 - -
Barimcvo.=El Escribano. Sinforinno Vi
cente Revilla. 417-108 

Hospital. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, refrendada por el que 
suscribe, se cita, llama y emplaza á Fer
nando Cedosero. de 14 años de edad, do
miciliado en Madrid, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de nueve 
(Üa*, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este auuncio en los poriódi-
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i Viernes 27 de Abril ,de 1877. 

eos oficiales, comparezca en esto Juzgado 
á prestar declaración en la causa crimi
nal que instruyo contra Manuel Reguero 
Lopoz por hurto de un par de botinas; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á derecho. 

Madrid 16 de Abril de 1877.=E1 Es-
cribano, José María I. Sierra. 

Inclusa.. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta corte, y 
á voluntad de sus dueños, se anuncia de 
nuevo la venta en pública subasta de una 
casa sita eu esta capital y en su calle de 
Santa Báabara, señalado con el número 
4 moderno, 9 antiguo, manzana 348, re-
fesada en 89.453 pesetas 50 céntimos, de 
cuyo valor se rebajarán las cargas. El re
mate tendrá lugar en la audieucia de di
cho Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio do Justicia, el dia 28 de Mayo 
próximo, y hora de la una; advirtiéndose 
que no se admitirá postura quo no cubra 
el tipo do la retasa, y que para tomar par
te en la subasta se depositará previamen
te la cautidad de 2.000 pesetas en la mesa 
del Juzgado, quedando como parte del 
precio á favor del rematante y devolvién
dose á los demás. 

Madrid23 de Abril de 1877.=V.* B . ° = 
Balda.=E1 Escribano, Luis Escobar. 

418-46 

Lat ina . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la La
tina, refrendada por el infrascrito actua
rio, se cita y llama por el presente á Jo
sefa N., esposado unoconocido por Miguel, 
alias El Gallego, que habitó en la car
retera de Andalucía, núm. 4, á fin de que 
eu término de quinto dia comparezca eu 
dicho Juzgado, á cualquiera de las horas 
de audiencia, á prestar una declaración. 

Madrid 19 de Abril d e l 8 7 7 . = V . , B . , = 
Joaquín de Quero.=El actuario, Jacinto 
Diaz Miranda. 

Univers idad. 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se anuncia 
al público el fallecimiento intestado de 
Doña Patrocinio Sánchez y González, de 
17 años do edad, hija legítima de 1). Mi
guel Sane i •."/. ! _ il le y Doña Isabel Gon
zález Yangües, que tuvolugarenesta villa 
en 26 de Diciembre del año último; y se 
cita y llama á los que se crean con dere
cho á su herencia para que dentro del 
término de 30 dias comparezcan á dedu
cirle en forma en dicho-Juzgado y Escri
banía. 

Madrid 25 de Abril de 1877.=El Es-
cribauo, Euscbio Cereceda. 

415-36 

D. Luis Rubio y Cadena. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte. 

Por el presente se cita y llama á Aqui
lino Gómez y Rodríguez, hijo de Luis y 
de Feliciana, natural de Velada, provin
cia de Toledo, de29 años de edad, soltero, 
jornalero, que habitó en la calle de San 
Vicente, núm. 8, cuarto bajo, y cuyo pa
ndero se ignora para que deutro del tér
mino de seis dias,coutados desde la publi
cación del piesente, comparezca eu este 
Juzgado y Escribauía del que refrenda, 
sitos eu el ex-couvento de las. Salesas, 
con el fin de notificarle una providencia 
dictada en causa que se sigue contra él 
por tentativa de violación; prevenido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

' Madrid 14 de Abril de 1877.=Rubio y 
Cadena.=Por mandado de su sleñoria, 
Juan Soriano. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Francisco Portillo Palacios, para que eu 

el término do 10 dias, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
oficial, comparezca en este Juzgado á 
responder do los c.irgos que le resultan 
en causa contra el mismo por hurto; bajo 
apercibimiento quo de no verificarlo sóra 
declarado en rebeldía, paráudole el perjui
cio que haya lugar. 

Y en nombre de'S. M. el Rey D. Al 
fonso XIÍ (Q. I ) . G.) requiero á todas las 
Autoridades, a-í civiles como militares, á 
fin de que se sirvan practicar las mas 
eficaces diligencias parala busca, captu
ra y conducción á la cárcel de esta corte 
del expresado Francisco PortiUo. 

Madrid 18 de Abril de 1877.= Luis 
Rubio y Cadeua.= Por mandado de su 
señoría, Juan Vivó. 

Alcalá de l lenares. 
D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de 

primera instaucia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á D. Baltasar Moreno y Villal-
villa, natural de Orusco, casado, de 35 
años de edad, vecino de Madrid, habien
do tenido su último domicilio en la calle 
de la Comadre, núm. 33, cuarto bajo nú
mero 8, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de 10 dias, 
contado desde el siguiente al de la publi
cación de este en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del 
actuario á prestar una declaración en la 
causa criminal que se sigue contra Don 
Ildefonso Villalvilla por usurpación de 
atribuciones; pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

D ado en Alcalá de Henares á 17 do 
Abril de 1877.=Jacinto Valentín.=Por 
mandado de su señoría, Feliciano S. 
L uciauo. 

Colmenar Viejo. 
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime

ra instancia de e.Ha villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por la preseute requisitoria se llama 
á Juan Parada Vázquez, alias Forra, na
tural de Lugo, vecino de San Pedro de 
Cereceda, soltero, jornalero, de 50 años, 
para que eu el término de 20 dias se pre
sente en la cárcel de este partido á fin de 
extinguir lacondenaque le ha sido impues
ta en causa por lesiones. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades é individuos de la policía 
judicial la busca, captura y remisión á 
este Juzgado de dicho sujeto. 

Dado en Colmenar Viejtt á lr> de Abril 
de 1877.=-Pedro Aquilino Dávila.=Por 
su mandado, Valentín Ugalde. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Hatres* 
El Ayuntamiento constitucional de 

esta villa de Batres ha acordado subastar 
el arriendo de la especie de consumos cou 
la exclusiva en la venta al pormenor para 
el año económico venidero de 1877-78, 
bajo el pliego de coudicioues que se ten
drá de manifiesto en la Secretaría de es
ta corporación, señalando para sus dos re
mates los domingos 29 del corriente y 6 
de Mayo próximo veuidero, y hora de diez 
á doce de su mañaua. 

Lo que se anuncia al público para que 
los que quieran hacer postura concurran 
en dichos dias y horas señalados á la ca
sa de Ayuntamiento, donde tendrán lugar 
dichos remates. 

Batre* 24 de Abril de 1877.=E1 A l 
calde, Silvestre Arrausi. 

Braojos. 
Se halla vacante la plaza de Médico 

titularde esta villa, con la dotación de 150 
pesetas anuales por la asistencia de los 
vecinos pobres de la misma, siendo por 
separado los contratos que pueda hacer 
con los vecinos acomodados. Las solicitu

des se dirigirán al Sr. Alcalde de esta 
villa en el término de 20 días, contados 
desde que aparezca este auuncio en el 
B O L K T I N OKIC1AL. 

Braojos 22 de Abril de 1877.=El A l 
calde, Atanasio Vargas. 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder con acierto á la formación del 
apéndice al amillarainicnto, base para la 
formaciou del reparto, es preciso que los 
propietarios y terratenientes en este tér
mino municipal que hayan exv^rimentado 
variación presenteu por duplicado en la 
Secretaría de este Ayuntamiento relacio
nes juradas en el término de 20 dias, pa
sados los cuales no serán atendidas las 
reclamaciones. 

Braojos 22 do Abril de 1877.=E1 A l 
calde, Atauasio Vargas. 

Cobeña. 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada con el haber anual 
de 730 pesetas pagadas por trimestres 
vencidos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas á la Secretaría del Ayun
tamiento hasta el dia 13 del próximo mes 
de Mavo en que se proveerá. 

Cobeña 23 do Abril de 1877.=E1 Al
calde, Mariano Fernandez. 

Colmenar de Oreja. 
Con el fin de proceder á la confección 

del apéndice del amillaramieuto corres
pondiente al año económico de 1877 á 78, 
se hace preciso que los contribuyentes eu 
esta villa que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento dentro del término 
de 20 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, las oportunas relaciones, 
con estricta sujeción á lo prevenido so
bre el particular; en la inteligencia de 
que pasado dicho término no serán admi
tidas y les parará el perjuicio que haya 
logar. 

Colmenar de Oreja 18 de Abril de 
1877.=Marcelino Mingo. 

Morata de Ta juña . 
Se arrienda eu esta villa de Morata de 

Tajuña, el arbitrio del peso y medida por 
todo el próximo año económico de 1877 á 
1878, bajo el tipo de 6.000 pesetas y con
diciones redactadas al efecto. 

La subasta constará de dos remates, 
que se celebrarán en la Casa Consistorial 
en los dias 6 y 13 de Mayo próximo, y ho
ras de once á doce de su respectiva ma
ñana. 

Lo que se anuncia llamando licitado-
res. 

Morata<lcTajuña23 de Abril de 1877 . = 
El Alcalde, Paulino Sánchez. 

l*atonea. 
El presupuesto municipal de este pue

blo, proyectado para el próximo año eco
nómico de 1877 á 1878, aprobado por este 
Ayuntamiento, se halla de manifiesto en 
la Secretaría del mismo por término de 
15 dias, contados desde el de la fecha, á 
los fines que la ley previene. 

Patones 25 de Abril de 1877.=El 
Alcalde, Martin Sanz. 

üohledlllo de la Jara. 
Para proceder á la formación del 

apéndice al amillaramiento de este pue
blo para el año de 1877 á 78, se hace 
preciso que los contribuyentes que ha
yan tenido alteración en su riqueza 
presenten en la Secretaría de este Ayun
tamiento y por duplicado las oportunas 
relaciones juradas en el término de 15 
dias, acompañadas de los títulos respecti
vos, pues pasados los cuales no se admi
tirá reclamación y les parará perjuicio. 

Robledillo de la Jara 22 de Abril de 
1877.=El Alcalde, Eduardo Benito. 

Rohledo de Chávela. 
Se halla de manifiesto en la Secreta

ría de este Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto con sus relaciones y compro
bantes que se ha formado para el año 

económico de 1877 á 78, con el fin de 
que el que guste enterarse pueda hacerlo 
en el térmiuo de 15 dias y hacer las ob
servaciones que crea oportuno, pasado el 
cual no se oirá. 

Rohledo de Chávela 23 Abrddel877.=s 
El Alcalde, Ventura Ramos. 

Saut » Sfiariadela Alameda. 
Soarriendaneupú >lica subasta los de

rechos que en esta vida y su término mu
nicipal devenguen las especies de vino, 
aguardiente, aceite, jabón, carnes de cor
da, cereales y sal durante el año econó
mico de 1877-78, bajo los tipos y condi
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Para sus dos remates estáu señalados 
los dias 29 del actual y 6 de Mayo próxi
mo venidero, á las doce de sus mañanas, 
en la casa Ayuntamiento; lo que se anun
cia al público llamando licitadores. 

Santa María de la Alameda 22 de 
Abril de 1877.=El Alcalde. Máximo 
Soriano. 

San Mart lu de Valdeiglesias. 

En cumplimento de lo ordenado por 
la Administración económica de la pro-
viucia, este Municipio, asociado á un tri
ple número de contribuyentes, ha acor
dado en el dia de ayer que para cubrir 
el encabezamiento de consumos designa
do á este pueblo se saquen á la subasta 
de la veuta libre los artículos sujetos á 
dicho impuesto para todo el año de 1877 á 
78, conforme á las bases estipuladas en 
el pliego de condiciones que obra en la 
Secretaría del mismo, á donde pueden 
enterarse los que gusteu, habiéndose se
ñalado para sus rematos los dias 29 del 
actual y 6 de Mayo inmediato, á las diez 
de sus mañanas. 

San Martin de Valdei^lesias 24 de 
Abril de J877.=Juan P. García López. 

Valdema queda. 

Para que la Junta pericial de esta v i 
lla pueda llevar á efecto el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución 
territorial en el año económico de 1877 á 
1878, se hace preciso que todos los pro
pietarios en esta jurisdicción que hayan 
experimentado alteración en sus riquezas 
presenten relacionesjuradas por duplicado 
en la Secretaría de este Ayuntamiento en 
término de 20 dias, á contar desde la fe
cha del presente anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, pues pasado di
cho término no se admitirán reclamacio
nes de ningún género. 

Valdemaqueda 12 de Abril de 1877.= 
El Alcalde, Ángel Esteban. 

Tl l lanueva de la Cañada. 

Los terratenientes de este término 
municipal que en el corriente año econó
mico hayan experimentado alteración en 
su riqueza, lo harán constar en esta A l 
caldía para los efectos de la formación 
del apéndice anual del amillaramiento, 
para lo cual presentarán las relaciones 
juradas por duplicado quo establece la 
instrucción de 23 de Mayo de 1845, en 
término de 20 dias. 

Lo quo se anuncia por el presente á 
fin de que llegue á conocimiento del pú
blico. 

Villanueva de la Cañada 19 de Abril 
de 1877.=El Alcalde, Félix Lorente. 

Telil la de San i i i t u n i o . 

Para proceder con aciorto á la derra
ma de la contribución territorial de 1877 
á 78, es indispensable que todos los voci-
uos y hacendados forasteros contribu
yentes en e3te pueblo presenten sus rela
ciones de las altas y bajas que hayan 
experimentado en el año anterior, en tér
mino de 20 dias, pues pasados que sean 
desde su publicación no serán oidas. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia para que llegue 
á conocimiento de los interesados. 

Velilla de San Autonio y Abril 22 de 
1877.=El Alcalde accidental, Máximo 
Bermejo. 

MADRID: 1S77.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


